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El sector logístico se congregará mañana
en el 30º Concurso Mundial de Paellas

LOGÍSTICA • Casi 600 paellas y unas 9.000 personas aseguran el éxito de la cita organizada por Diario del Puerto y la falla Dr. JJ. Dómine-Port

Casi 600 paellas y unas 9.000
personas van a asegurar el éxito
de la trigésima edición del Con-
curso Mundial de Paellas para
empresas del sector logístico,
un evento organizado por la falla
Dr. JJ Dómine-Port y Diario del
Puerto, que se celebrará maña-
na viernes en la explanada de la
vieja estación de El Grao de Va-
lencia.
La Organización lleva sema-

nas perfilando todos los deta-
lles y en los últimos días ha mul-
tiplicado sus esfuerzos para
que no quede un solo fleco pen-
diente. La masiva respuesta de
los  profesionales del sector lo-
gístico ha llevado a extremar las
medidas de seguridad y control,
para lo que se cuenta con la co-
laboración y comprensión de to-
dos los participantes.
Con cada inscripción se faci-

litará todo lo necesario para
elaborar una paella para 10 per-
sonas (excepto el recipiente),
mesa y diez sillas, bebida y
postre.
La cita comenzará a las 14 ho-

ras, con el disparo de la tradicional
mascletà y se prolongará hasta
las 20 horas. Cabe recordar que
todo el evento contará con ani-
mación musical patrocinada por
Arkas y que los trofeos a, patro-
cinados por Hamburg Süd, se en-
tregarán a las 16.30 horas.

Jurado de lujo
El jurado del 30º Concurso Mun-
dial de Paellas estará compues-
to por 23 personas que tendrán
la difícil tarea de elegir la mejor

de todas aquellas que se pre-
senten a concurso.
Los componentes del Jurado

este año son: Juan Carlos Ful-
gencio delegado del Gobierno
en la Comunitat; Salvador Na-
varro, presidente de la CEV; Au-
relio Martínez, presidente AP
de Valencia; Jaime González,
presidente AP Santander; Fran-
cisco Toledo, presidente AP
Castellón; Enric Ticó, presiden-
te de FETEIA-OLTRA; Luis Ga-
biola, director Operaciones y
Comercial AP Bilbao; Pedro
Coca, presidente Propeller Va-
lencia; Ana Ulloa, directora AP
Castellón; Blanca Guitart, direc-
tora de FETEIA; Juan Cubells,
XPO; Lorena Ballester, gerente
Logística Chema Ballester;
Cristina Rodríguez, A. Pérez y
Cía.; Alfredo Soler, director de

TransBase Soler; Pilar Gascó,
Grupo Diario; Antonio García,
Restaurante Torreta; Luis Rosa,
presidente de ATEIA-OLTRA
Valencia; Mª Ángeles Díaz,
Adif; Ricardo Císcar, director
general de Dacsa; Rafael Ol-
mos, CEO de ZUMMO; Anto-

nio Carrillo, capitán Guardia Ci-
vil Cantarranas; Miguel Miró, di-
rector ediciones PLAZA y Cruz
Sierra.
Además, también se ha con-

firmado la asistencia de la Falle-
ra Mayor de Valencia, Marina Ci-
vera, y de su Corte de Honor.
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El sector logístico estará mañana pendiente del Concurso Mundial de Paellas.

Junto con la edición de hoy de Diario del
Puerto, los suscriptores van a recibir dos
publicaciones especiales.
Por un lado, se va a repartir el programa
oficial del Concurso Mundial de Paelllas,
un díptico de gran formato en el que no
solo se pueden encontrar las bases y el
programa, sino que además incluye el pla-
no de ubicación de cada una de las paellas
en el recinto. Un gran trabajo de la Orga-
nización encaminado a facilitar la localiza-
ción y la distribución del espacio disponi-
ble.
El díptico, que también será repartido en
el Concurso, puede descargarse en la pá-
gina web del Concurso y en diariodelpuer-
to.com, en el enlace correspondiente a
esta misma noticia.

Libro conmemorativo 30º aniversario
Para conmemorar la trigésima edición del
Concurso Mundial de Paellas, Diario del
Puerto ha elaborado un libro que recoge
toda  la historia de esta convocatoria que
se ha convertido en un referente lúdico-
festivo imprescindible del sector logístico
en todo el país.
Se trata de una publicación, de carácter
eminentemente visual, que ha pretendido
reflejar todos y cada uno de los ingredien-
tes fundamentales para “cocinar” un con-
curso de éxito. Asimismo, se han incluido
cientos de fotografías de todas las edicio-
nes a lo largo de las 144 páginas que con-
forman el libro.

Plano de ubicación y libro del 30º aniversario

Plano de ubicación de las paellas.

Portada del libro del 30º aniversario.

Algunos consejos
• Llevar la pulsera identificativa
puesta y en lugar visible para po-
der acceder al recinto. La Orga-
nización va a instalar un punto de
información en la entrada para
que aquellas personas que no
dispongan de pulsera puedan
gestionar su acceso al Concurso.

• Tratar de escalonar la llegada al
recinto evitando las horas punta.

• Acudir a recoger los ingredien-
tes al punto señalado con la su-
ficiente previsión para evitar la
formación de colas.

• Vigilar las pertenencias y obje-
tos personales.

• Colaborar en la limpieza y cui-
dado del recinto.

• Presentar las paellas a Concur-
so en hora y estar atentos a la
entrega de premios, a las 16.30
horas.
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Una publicación de:

La Asociación para la Colabora-
ción entre Puertos y Ciudades -
RETE quiere reforzar su presen-
cia internacional. Para ello, la aso-
ciación incrementará su activi-
dad en las redes sociales y me-
diante sus publicaciones on line.
Plantear nuevos servicios y ob-
jetivos de RETE ha sido el motivo
de la reunión que su junta gene-
ral ha celebrado estos días en el

Puerto de Barcelona, así como
un seminario diseñado con este
mismo fin. 
RETE fue fundada  en 2001 por

varios puertos y ciudades italia-
nos, españoles y portugueses
para crear una red internacional
de ciudades portuarias y estudiar
cómo se desarrollan los proyec-
tos puerto-ciudad con un enfo-
que científico y profesional. Des-
de entonces, RETE ha incremen-
tado sus socios en todo el mun-

do y ha desarrollado su labor des-
de el ámbito de la investigación,
la docencia y la divulgación.
Ene l seminario de Barcelona,

uno de los ejes ha sido profundi-
zar en la cooperación entre puer-
tos y ciudades de ambas vertien-
tes del Atlántico, especialmente
los socios mediterráneos y lati-
noamericanos. En este sentido,
la asociación potenciará el traba-
jo en los llamados nodos avanza-
dos, centros operativos promo-

vidos por uno o más socios para
el desarrollo de proyectos en red
en los que intervienen los profe-
sionales de las instituciones aca-
démicas, las administraciones lo-
cales y los puertos.
También se ha tratado sobre la

necesidad de actualizar y reforzar
la oferta formativa de la asocia-
ción. En este sentido, durante el
seminario también se ha presen-
tado el convenio de colaboración
firmado recientemente entre

RETE y la Delft University of
Technology (Holanda), centro de
referencia mundial en investiga-
ción en tecnología y sostenibili-
dad. El seminario reunió a 30 re-
presentantes procedentes de di-
versos países europeos (Italia,
Portugal, Holanda y España) y de
Latinoamérica (Argentina, Chile,
Brasil y Costa Rica). La próxima
reunión internacional de RETE se
celebrará en Nápoles a finales
del mes de mayo.

LOGÍSTICA • La Comisión de Aduanas analiza las nuevas condiciones y procedimiento para validar los avales ante la Agencia Tributaria

La Federación Española de Tran-
sitarios (FETEIA-OLTRA) confía
en que la validez de los avales
para la representación directa se
mantendrá tras la reevaluación
de los mismos que ha iniciado la
Administración, toda vez que la
Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria publicó el pasado
11 de febrero una resolución por
la que se modifican las condicio-
nes y el procedimiento para la
validación de los avales presen-
tados por los representantes
aduaneros ante la Administra-
ción Tributaria.
FETEIA extrae esta conclu-

sión tras la reunión mantenida
el pasado martes en Barcelona
por distintos miembros de su
Comisión de Aduanas, encuen-
tro en el que se realizó un análi-
sis de dicha resolución. Según
la federación, en la resolución
se determina “de forma expre-
sa que los avales tipo 5, 7 y 9
para deudas aduaneras y tribu-
tarias por operaciones aduane-
ras que estén vigentes a la fe-
cha de la reevaluación, podrán
mantener su validez con poste-
rioridad a dicho procedimiento
administrativo si la persona ava-
lada presenta la adenda prevista
en el anexo III de la Resolución,
como aval tipo 7”.
Pese a esta primera interpre-

tación realizada por la Comisión

de Aduanas, desde la federación
de transitarios apuntan que “es
conveniente dejar en suspenso
la referida interpretación formu-
lada hasta que la Subdirección
General de Gestión Aduanera
emita la correspondiente Nota
Informativa relativa a la reevalua-
ción de estas garantías, basadas
en la nueva regulación”.

FETEIA-OLTRA confía en que
dicha nota informativa sea publi-
cada en los próximos días al es-
tar a la espera de la misma tanto
las Dependencias Regionales de
Aduanas del Estado como por
los representantes aduaneros
“por la trascendencia capital que
ello tiene en su actividad adua-
nera diaria”.

Algunas de las modificacio-
nes más importantes para la ac-
tividad diaria de los representan-
tes aduaneros que se recoge en
la resolución de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributa-
ria se refieren a  la nueva redac-
ción de los modelos de aval vi-
gentes para garantizar las deu-
das aduaneras y tributarias de
declaraciones presentadas por
Representante Aduanero, el

modelo de aval exigible por ope-
raciones de comercio exterior o
de impuestos especiales o la
sustitución de la denominación
de algunos modelos de aval, así
como el uso de avales en fun-
ción de las operaciones.
La  Resolución de 11 de febre-

ro de 2019 de la Dirección Ge-
neral de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria modi-
fica a una anterior de 28 de fe-
brero de 2006 y establece las
condiciones generales y el pro-
cedimiento para la validación
mediante un código NRC (Nú-
mero de Referencia Completo)
de los avales otorgados por las
entidades de crédito y por las so-
ciedades de garantía recíproca y
presentados por los interesados
ante la Administración Tributaria.
Esta resolución será de aplica-

ción obligatoria a partir del próxi-
mo día 25 de marzo y desde su
publicación en el Boletín Oficial
del Estado (BOE), el día 20 de fe-
brero, pueden utilizarse los mo-
delos que figuran en ella.
En la reunión de la  Comisión

de Aduanas de FETEIA-OLTRA
celebrada el pasado martes en
Barcelona participaron las aso-
ciaciones de Algeciras, Alicante,
Barcelona, Cádiz, Girona, Gui-
púzcoa, Madrid, Valencia y Viz-
caya, bajo la presidencia de
Juan Mari Ruiz, y el secretario
técnico de la federación, Cesá-
reo Fernández.

FETEIA confía en la validez de los avales para
la representación directa tras su reevaluación

MARÍTIMO • La asociación ha celebrado un seminario en el Puerto de Barcelona para plantear nuevos servicios y objetivos

La Asociación para la Colaboración entre Puertos y
Ciudades-RETE reforzará su presencia internacional 

Enric Ticó, presidente de FETEIA-OLTRA. Foto DP.

En la resolución se
determina “que los avales
tipo 5, 7 y 9 para deudas
aduaneras y tributarias

por operaciones
aduaneras que estén

vigentes a la fecha de la
reevaluación, podrán

mantener su validez con
posterioridad a dicho

procedimiento
administrativo si la

persona avalada presenta
la adenda prevista en el

anexo III de la
Resolución, como aval

tipo 7”

La Comisión de Aduanas
de FETEIA analizó el
martes la resolución del
11 de febrero de la
Administración

Tributaria relativa a las
condiciones para la
validación de avales
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